
RÉPUBLICA ; DEL — ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— RSÍDLOC loa e. DARLA 34- 9337 

AB. FABRE ASAJOR EOS 

sá ejercicio ye las altrisuciones señaladas yor 21 suñar 
'saperiateajente de Comspalías, pegún ¿exoluzción e. 6033 
del ¿¿ de viclesdra de 1934 

3031832224520 

má 61 11 a ¡icioeabre de 1534 se ¡a storzado - 
ante sl sotaris ¿éciso del Caatóds cuaraquil, 3T. ¿vidio 
Lorrea ustananto, la escritura pública de reactiva- - 
ción. fijación del auevo plazo de duración y reforíia ¿e 
estatutos de la Coavalla BAPALAGORA SEL LITORAL CÓMPA- > 
SÍA LISITADA (a dPACAR] ea liquidación . 

Br «l aeñor Vietar Arcart Fusules, sa tu calí- 
dad de P"residnnte y te;teroíntasite legal de ¿dicha rocis- 
and, eos «1 patreciato del sedor Abogado anuel lodrí- 
gaez Morales, <a solicitado la aprobación de la luiica 
da escritura sáblica a cuyo efecto ás presentado cuatro 
crias certificadas de la sisna. 

ds la fusta couerad cstradrilasria de Socios >» 
se de ctra ida AMPARA SL AITORAL ENPAGIA LIMITADA 

) QAEFACÁN] sn liguildación , reunlia 21 12 úe snoviesure 
Í, da 165%, cun la votación unánins de los socios contyu- - 

¿YA rreutos a la reunión, acordd reactivar la socielad y re 
N ÍSrLRAT das *+3tatutlos. 
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que de conferaidad cos el Art. 33 de la Loy «de 
Cospañias 32 ¡roteiente la reactivación de la Cospatia 
¿6 ¡recosy de liquidación: 

in ts la susocdiona eseritura se ha dado caapli 
sleato a los reguisitos «e es. y así lo confirsa el e 
jarteuoato Legal de esta Institución ea su laferue M0. 
aero 24-405 ¿el 17 de ¿iclasore de Jo%4 

dAaTludilo Prafared,.- Agroaar %) la teactivación 
de la Conratía SASACAIdA + 

lárb LIEIRAL CIHPARÍA LixITaña (asPAca2) en Jiguida- > 
ción +) La fijación sel guevo lato de deración de Y 
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o . EMPACADORA DBL LITORAL COMPARIA LI- 
MITADA CEMPACAR) “en liquidación”. 

2 

Co añía, qué sefá de treinta años a partir del 22 de Mayo 
984; y, c) La reforma de estatutos constante en la in- 

dicada escritura.” Del co bona pil 

      

CIGANOMA RAVIDÍA JURM ACULOMSIGUNDO. - Disponer que se publique por  - 
nr] led limar rebermigs una sola vez, en uno los pe- 
ríódicos de mayor circulación en el domicilio principal Ps 
Ja Compañfa, el extracto de la escritura... pública de 11 de. 
Diciembre de 1934, que será elaborado por Poste Despacio y 
la razón de su aprobación. y . - : 

o ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Dicimo 
-del Cantón Guaysquil,: al margen 

de la matriz de la escritura pública de 11 de Diciembre de 
1984, tome nota de haber sido aprobada esta reactivación: 

    

  

   
   

  

   

fij ación A duración y reforma de estatu-- 
0 os mediantéú FP qa rón de di- 

alento, Hgo mr) let e valo veigas ON 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el 
cantil del Cantón 

Inscriba la referida escritura pública y es 
en el Registro a su cargo, de acuerdo con eb 
la Ley ds Compañías y el Art. 3o. del D. S. Na. 
de Agosto de 1975. Y b) Cumpla con las demás 
nes contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 
Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Notario Décimo - 
de este Cantón, tome razón del - 

contenido de la escritura pública que se manda a inscribir 
al margen de la matriz de la otorgada el 12 de Marzo de  - 

O 1974, por la cual se constituy6. 

ARTICULO SEXTO.- Comunicar al Director General de 
Rentas del Ministerio de Finanzas 

la reactivación, fijación del nuevo plazo de duración y re 
forma de estatutos de la Compañía EMPACADORA DEL LITORAL - 
COMPAÑIA LIMITADA (EMPACAR) en liquidación", enviándole - 
una copia de la presente Resolución. 

COMUNIGUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 28 DIC. 1984 

PS 
Ab. Xavier Amador Rendón 

1 coo. - INTENDENTE Da COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



A VOES 
TYIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 1.334 

a 1.330, nímero 308 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 476 del . 

Repertorio.- Guayaquil, Enero diez y seis de mil novecientos ochenta y C 

   CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta R ución a fojas 

8.884 del Registro Mercantil de 1.97k ; y, 34.663 del mismo Registro de 

1.984, al margen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, Enero 7] 0 

y seis de mil novecientos ochenta y cinco eL El Régistrador Mercantil .- 
A 

el 

Enmendado: 1.974. Vales- 1 YUMI 2 QUA y 
o o a 

  

    

    

 


